
12768 8 agosto 1970 B. O. del E.-N(lm. 189

JurisdiccIón Laboral, debemos. declarar y declaramos que tal
re~oluci6n admí~'istrativa no es conforme a derecho y por :0
mIsmo nula V sm efecto como nulo es también el expediente
de su razón pOI igual incompetencia administrativa: sin hacer
imposición de costas y con reserva de derechos a las pa,rt"es
para acudir Q la JmiRdicción Labora.l si lo deseaR

Así por esta nuestra ..entencia, que se publicará en el «Bo
Jetíu Oficial del Estado}} e jns~rtará en la Colección Legislati·
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
José S. R.oberes.--JosÉ' de OIlvf's,-Adolfo Sl1árez.--José Truji~
llo.-Rubricado,';,»

Lo que comunico a V. 1. peTa :~u cunocillliputo y €fecto~.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 15 de junio de 197{1.-_p, D" f-l Director general de

Trabajo, Vicente Toro Ortí.

Dmo, Sr, Subsecr~ta.río deo f'gte Min):4eriu

URDEN de 15 de Junio d;e 197tJ por la que se ai.o;
pone el cwnplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por dtm Victorio Sobri
no y Sobrino.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido re::;olución firme en n de marzo
de 1970 en el recurso contencioso- administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Victoria Sobrino y Sobrino,

Este Ministerio ha ter:ido a bien disponer que se cwnpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo díce lo
que sigue: .

~allamos: Que desestimando €'l recurso contencioso-admüüs
trativo deducido a nombre de dQn Victorio Sobrino y Sobríno
contra Resolución de la Dirección General de Previsión de treinta
y w::o de enero de mil novecientos &eSeDta y seis que rechazó
alzada instada. respecto de acuerdo de la Delegación Provincial
de esta capital de fecha veintiséis de mayo de mil novecientos
sesenta y cinco que confirmó acta de infracción de liquidación
de seguros sociales y mutualismo laboral de dieciocho de febre.
ro anterior, por un importe en total de cuarenta y dos mil
doscientas siete pesetas con doce céntimos, por falta de afilia
ciór.: y de cotización de cuotas de esa productora; debemos de.
clarar y declaramos válidos y subsistentes los aetos adminis
trativos aludidos como conformes a derecho, y en su virtud ¡:,e
absuelve a la Administración Pública de los pedimento..c; conte
nidos en el suplico de la demanda; sin que sea de hacer de
claración especial en cy.anto a costas en el actual recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole-.
tín Oficial del EstadQ) e insertará en ]a «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos..-.-,Ambrosio López.
José Samuel Roberes. -José de OliveR - Adolfo SUlÍrez, -JOSé
Trujillo.-Rubricados.)~

Lo que comunico a V. 1. para HU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de junio de 1970.-P. D. ('1 DirecJ,or general de

Trabajo, Vicente Toro O1'ti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de ('sü-' Df'pa.H::mwnt.n

ORDEN de 15 de junío de 1970 'por La· que se dis
pone eL cumpUmiento de la sentencia recaída en
el. recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento 1Jar don Roqelio Rojo
Grane.

limo. Sr.: I1abiel:do recaído resolución firme en 16 de febre.
ro de 1970 en' el recurso contenci08o-a.dmlnistrativo interpuesto
contra este Departamento por don Rogelio Rojo GTane,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada, sentencia en ifUS propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la inadmisibilidad de que
se hizo mérito postulada por el Abogado del Estado. debemos
estimar y estimamos el recurso cor.:tencioso-administrativo m
terpuesto a nombr-e de don Rogelio Rojo Grane contra la dene
gación en silencio adminiStrativo y contra sus antecedentes de
la repos1c1ón solicitada por el mí.5mo .señor Rojo Grane de la
Resolución de la Dirección General de Previsión de treinta de
diciembre de mil I:ovecientos sesenta y cuatro confirmatoria,
en alzada, del acuerdo de veintisiete de octubre anterior de la.
Delegación Provincia.l de Trabajo de Terue1 que, a su vez, apro
bó el acta de liquida.ción cuestionada número ciento setenta
y euatro de mil novecientos sesenta y cuatro de la Inspección
Provincial, por total importe de treinta y un mil doscientas
tre1r.:ta y nueve peseta...'3 con cuarenta y cuatro céntimos. decllV
ramos que las Resoluciones recurTidas no son conformes a de
recho por ]0 que las fu"'1ulamos y disponemos la. devolución a
don Roge1io ROlO Grane dt' laR treinta y i¡n mil doscientas

treinta y ilUevt' pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, con
signadas a consecuencia del recurso, y de- cualquier otra canti·
dad, en supuesto de que a resultas del mismo la hubiere tenido
qUE' depositm a Llvor df' la Administración: no se llaee imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que ;::,e pUblicara en el «Bale-.
Un Oficial del EEtadO~) e insertal'ú E'11 In «Colección Legislati
va>}, lo pronunciamos, mandamos y fil'mamos.-Ambrosio Ló
pe7.,--.JWÜl BecerriL-Pedro F'.f"T'n;'n' ele?: .....-Lni:o; Berrnúde?:.--.José
Sflmuel RI}bt'rps.--Hl1brlcR{los.l>

Lo que comm:ico g V. L ¡mra su conocjmit'llto .v efectos.
Dio::', guarde a V. 1
Madrid. 15 {le junio d{~ 1970- p. n., el [)írector general de

Trabf'"jo Vicf'nle '}'m'O Ol'tí.

i\llNISTEf~IO DE INDUSTRIA

(JRURN Uf' 30 de '1/1/10 dt~ 1970 por la que se pro
¡,¡-oC/a la Ff'."i€n:a 'J)To¡;isú.mal Q. faDor del Estado en
la ((Zona Ebnm para. investigación de toda. clase de
.wstancios m.inera}e:.:, f'xceptllados los hidrocarburos
líquidos y qa.w?OSOS, por lo que se rejiere a los sec
!¡,!'('s Oriental 11 Cenlral, 1/ /f'vantmnif'nto de la n
\'f'rNt PI! el ser'lor Qccidr:ntw'.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de :-n de j11110 de 1968, pu·
blicada en el «Boletín Oficial del EstG.(lQ)} de 15 de agosto :;i
guiente, se estableció la reserva provisional a favor del Estado
para investigación de toda clase de sustancias minerales, excep
tuados los hidrocarburos liquidos y gaseosos y las rocas bitumi
nosa.,;, en un úrea cuyo perímetro .'le designaba en la expresada
disposición. con la clenomÍl:ación ({EbrQ)~ ~' comprendida en :as
provincias de L€óu. Valladolid, Palencia, Santander, Burgos, Viz
caya, Alava. Logroüo. GuipÚzcoa. S01:ia, Navarra, Zaragoza v
Hue..~a, en cxpe{iientf> promovido por la Dirección General de
Minas, .v por un periodo d~ vigencia de dos años, seña.lándose
en el número 4:' de la indicada disposiciór~ que las Empresas
minera..s interesf\.rla-<; en la reserva podían efectuar sus solicitu
des con respedo a la.;.; áreas cuya investigacíón pretendieran,
definiéndolas pOI- coordenadas geográficas.

Determinada la l1wdniidad de la forma en que había de rea
lizarse la i11\"e~tjgación de la reserva y dividida la Z01:a en tres
sectores denominados (Ebro OccidenLah), ({Ebro Central» y «Ebro
Orientai», éif>g'l'nl Orden 111.inisterial ele 18 de diciembre de 1968,
al propio UHllJ)O :y establecía i"l procedimiento de selección
para elegjr la Empresa investigadora. y seguidamente la Orden
ministerial de 10 de mayo de 1969 adjudicó la investigación del
sector «Ebro Orjental» a la {(S. A, Mil:era Cueva de la Mora»,
lllego trrll1.<;ferida a la Entidad «A.'>¡,urlana del Zinc, S. A.», por
(l.·cuerdo de la Dirf'cción General dt' M¡nas de J1 de noviembre
de 1969.

Fin::umentp, la. Orden ministerial de 30 de julio de 1969 acuer
da la. modalídad de Empnosas particulares, mediante concurso,
pa-ra la adjudicación de la investigación de los sectores «Ebro
Central» y {(Ebro OccideLtab>. Llevados a efecto los trámites
re-g'lamentarios. .se dictó la Orden ministerial de 21 de abril
de 1970 por la que se adjudicó la investigación del sector «Ebro
Central)} n «Prospecciones GeológicQ-MineTas, S. A.», quedando
por consiguH,':n"~ .,,1 sector «(Ebro OccidenLah sin propo."lición al
~una en cuanto a su ¡nvestigaciór'..

En ('.onsidemción a Jo e:-.})uesto, y al objet.o de que pueda lle~

va-rse a {'[fleto la progra.mación sucesiva de fundamental inte
rés para el J"econocimiento de las úreas adjudicadas por las Em
presas a qUe antes se ha hecho mención, resulta necesario
proceder a la prórroga de la re;:;erva, dictúndoSS'! la pertiner.te
disposición de conformidad con lo prevenido por el artículo :51
del Reglamento General para el Re~imen de la Minería (texto
del :Deereto l{I(19/196R, de 2 de mayol. y al propio tiempo libe
rar el "ector «Ebro Occidental». en (":itación de mantener
áreaRinmovilizaclas. dondf! por otra PHl't.f' pUf'üe Rel' ejf'rcido el
derecho de petición por lo~ particulares

:En .<:U virtud. este Mlr.isterio. :1 propuesta de 1[1 Dirección
Genernl de MinaR. aCUf'n:!f\.:

1.0 Pl·orrogar Irl re*'l".'a Q. favor del Estudo para investiga
ción de Loda d;:¡s,.. llf' sustancia;.; mineraje/>. exceptuados lol'!
hidrocarburos liquidos yo gaseoSDS ('n la. «Zona Ebro», estable
(:ida. por Orden minist.erínl de 31 de julio de 1968. en cuanto a
los sectores denominados «Ebro Orienta]) ¡" «(Ebro Central», ~

gún fU€1'on (lefír.id.os €n la Orden ministerial de 18 de diciem~

bre de 1.968 y Hl lo.s propio~ tél1l1ínüs que sp jmlkahan en la
Onl.en de disposición de Jn. reserva.

2.0 Eskl prÓlTO?ll enl,l'ar:i Hl ,,¡[tú]' ,l. partir de }a fecha del
v€"-ncimk:n:(I df' la. reserva. qUe fui' dispuesta por Orden minis
tR.1'ütl de 31 d<"julio de 196H. f'?\.l)il"ando a Jos dos aflos. salvo
el {'u,,,o de q¡¡¡¿ ,'ce r;¡¡'onogu-t-' f11wI'amenlt> Qf' 1'0rma explfcita.
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3.° Las Empresas «Asturiana del ZiI:e, S. A.», y (Pro..<;pec~
ciones Geológi~Mh1eras,S. A.», continuarán con la investiga
ción de los sectores de le reserva que Menen, respectivament.e.
adjudicados.

4.° Levantar la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de toda clase de sustancias minerales, exceptuados
los- hidrocarburos líquidos y gaseosos, en el sector «Ebro Ocel
dm::tal». que seguidamente se designa, pudiendo, por tanto, so
Ucítarse. con arreglo a la legislación vigente. permisos de inves
tigación y concesiones directas de explotacion en este área que
se libera.

Sect01" «Ebro Occidental», limitado por las interseccíones de
los paralelos y meridi&1OS qUe a continuación se reseñan:

. Inte.rseoción del meridiar.o 1(1 30' Oeste con el paralelo 43" 00'
Norte.

Intersección del paralelo 43° {}(Y Norte con el meridiano {lo ,0'
Este.

Intersección del meridiano O" lO' EI;;;te con el paralelo 42" 00'
Norte.

Intersección del paralelo 420 00' Norte con el meridiano lo 30'
oeste.

La unión de 108 puntas determinados por las interseccior..es
anteriormente definidas fijan el perimetro que limita la BUper
ficie en que se levanta la reserva.

Los meridianos citados se definen con relación al meridiano
de Madrid.

5.<1 .Dejar sm efecto las condicior.es especiales qUe con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de inves~

tigación y conee.'iiones de explotación otorgados dentro del 8eC·
ter afectado por la reserva, según se define en el número
anterior.

Lo que comunico a V. 1. para sn conocimiento y efeciQ,t
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de julio de 1970.-P. D .. el SuhsecrE'tario, Fer·

nando Ber..zo.

TImo. Sr. Director genera.l de Minn.s

ORDEN de 31 de juUo de .1970 por la que. se otar·
ya el benejicit? de expropiación jorzosa a la Em~
presa «Campanfa Española paTa la Fabricación de
Acero Inoxidable, S. A.», acogida a los beneficios
que se otorgan a las industrias que .'le instalen en
el CamPo de Gibraltar.

Dmo. Sr.: Vista la solicitud de la Empresa «Compañía Es
pafiola para. la. Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.», de 25
de mayo pasado, pidiendo el beneficio de expropiación forzosa
de los terrenos necesarios para .las instalaciones correspondien
tes a su proyecto aprobado por la Orden de 20 de diciembre
de 1969 para la concesión de beneficios en el Campo de Gi
braltar, beneficio del que no g07A actualmente por no haberlo
solicitado al concursar.

Vista la Orden antes citada de convocatoria del concurso,
entre cUYos benefic10s se incluye el de expropiación for2',osa asi
como el de imposición de servidumbre de paso para Via~ de
aeceso, lineas de transporte, distribución de energía y canali
7,Mión de líquidos o gases.

Teniendo en cuenta que la solicitud anterionnente citada
ha sido informada favorablemente por los distintos Organismos
con competencia especifica sobre el CamPo de Gibraltar, asi
como por la Dirección General de Industrias Siderometalúrglcas
y Navales,

. Este Mm1sterlo, a propuesta de la secretaria Gene-l'al Té:cft

mea del Departamento, ha tenido a bien disponer:

1.0 Se ooncede a la Empresa «compañia Espafiola para la
Fabrica.clÓll de Acero Inoxidable, S. A.», el beneficio .(Íe expro
p1s.ción forzosa de los terrenos necesarios para las instalaciones
correspondientes al proyecto aprobado por Orden de 20 de di
ciembre de 1969, asi como el de la imposición de servidumbre
de paso para vías de acceso, lineas de transporte, distrlbudÓll
de energia y canalización de liquidos y gases.

2.° El beneficio de expropiación forzosa se llevará a f"fecto
conforme a lo preVisto en los articu10s 13 y 14 del Decreto
2859/1964, de 8 de septiembre.

La,que comunico a V. l. para su conocimiento y efedos,
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 31 de julio de 19'70

LOPEZ DE LETON'

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace 'PÚ-bltco que queda suspendJido
el derecho de petición de permisos de investiga
ción y concesiones directas de explotación de mi
nerales railiaetivos en el perimetro Q1.lC SP inltica.
comprendMo en ta provincia de León.

1m. aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento G>eneral
para el Régimen de la. MInería, modifkado por Decreto 1009,1

11968, de 2 (le ,na\ 0, Se 113C{> pUb-llco qhe queda suspendido el
derecho de petJClOll de penll1SOs de InVestigacIón y concesiones
directa..<; de explotadón de minerajes radiactivos en el peri
metros que a continuación se designa ~<tue corresponde a re
serva a favor del Estado en tramitadól1-, comprendido en la
provincia de León, afecta a la propia Delegación Provincial del
Ministerio de IndtlSlria a partir de la fecha de la publicación
r:1t'1 prf'~ntf' :nnmeio en el «Boletín Oficial del F",tadC)}).

f)"n07,Ul1adón JI ddimitarióu

{(León'-!)¡:,k'.;.li, ,'ll lns parajes de El Teso de Valle Grande y
La Fraga,. el) Jos terminos municipales de San Miguel de las
Duei'iaS', Calamoco:::, y Molinosf'~fl, provincia de León.

Punto de partid.l: Se toma eomo tal la esquina NO. de la
caseta de I.ra Fraga. ERtá situada a unos 190 metros del kiló-
metro 24~'; m",didos hacia el túnel de La Fraga y opn la margen
derecha c!(\ h vía d~'l ferrücarril de Palencia a 1-41 Coruña.

Desde d punto df' partida, en direc('iún Nor'!·p :t 613 mf'-
U'OS, N:~ colocará b nrimern. f'stru;u.

Desde la primera estaca, en ülrecciúll Este y a 940 metros,
."e colocarú la segunda estaca.

Desde la sf'gunda estaca, en direccjún Sur y ft l.HaO metros,
"p'. ,COlOClH~¡ In tercera f'staca.

Desde la .tenera esÜH:a. en dirección OP-ste y g, :1.20Q metros.
.se colocarú Ir¡ eUUl'tn estact.

Des-df~ lael1arta estaca, en {1il'f'('('j'''n NOl't~' v [i UlOO metros.
SP coloca,r(¡· ;8 quinta estaca.

Desde la quinta estaca, en (llrección Este y a 1.260 metros.
s'e vuelve Bl punto- de partida, quedando a..<c;l cerrado un poli
ftOno de llnH flupPrfide de 396 hectáreas o pertenencias.

Todos ]O~:; l'mnbos N:tün !"eferidof,. al Norte verdadero.

Madrid, ;'~l rk'IHiin df' W70.......fPl Dirf'<'.tm H€'nHftl, EnrIque
Dupuy.

RESOf,UCJON de la Deleoación Provincial de Ba*
dajm par la que se concede autorización adminis·
I,ra!.iva de una instalaciÓn eléctrica y se declara en
concreto su utmdad pública.

Cumplidos los trámites reglan~€ntarios en el e""'"p'oofente in
coado en -esta Delegación Provincial s. instaneia de don Luis
Oarri6n Pérez. con domi.cilio en La Garrovilla, 8011citando a.uto
rización para la concesión administrativa y declaración de uti
lidad pública a los efectos de impm'Íción de servidumbre de paso
de· la instalación eléctrica cuyas ca.racteristicas técnicas prin
cipales son la.<; síguient€;<;:

Un centro dfO! transforma.ción cubierto de 300 KVA. y relación
15.000 f. 5 por 100/5.000 V .• intecalado en la inea a 15 KV.
({Presa Montíjo-Estación de AUucén}), siendo su finalidad trans
formar a 5.000 V, la energia que reeiiJa de la. «Compañia Sevi·
llana de Electricidad». a 15.000 V. el peticionario. para su trans
porte y distribución en Esparraga]ejo y La Garrovilla.

Esta Delegación Provin-cíal, -en cumpl1mlento de lo dispuesto
en los Decref,os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marZo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novlemb-re de 1939 y Reglamento TécnIco de Estaciones de Trans
formación y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica sol1·
citada y declarar la utilidad pública de la. misma a los efectos
de im.po.<;Ición de fiervidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo ~r ejecución de la 1llstalación, el titular de
la misma deberú atenf'T~e a. lo dispuesto en el cap'ítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajaz, 11 de julio d't"- 1970.-EI Delegado provIncial. A. Ml:l.I"
Iiin~Me<11em,--"2.314·D.

nEsoI.. UCJON de la Delegacián,PrOtr¿ncial de Ba
IJa.jo.,: por la que s~ concede autorir-:aci6n adminis·
frutiva de una instalacián eléaf,rica y se declara en
t-oTlcfefo su utaidad pública.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio en Badajoz.
solicitando autorización paral la concesión administratJ:va y de
claración de utilidad pública" a lo.,; efectos de imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca;ra-e
teristlcas técnica:.<; principale:: son la... sIguientes:

Una línetf. subterránea a 5 KV-., con conductores de en, de
::l x 1-50 mílimetros cuadrados de sección, de una longitud
total de 2.1ü7 metros, que ,arranca de la subestu.ción de «Santa
Marina». propiedHd <le la «Compafiía Sevillana de Electricidad.
Sociedad Anónimu.», y t,'rmina en la caseta «Banesto», ya exis
tente. prOpiedSfl de {{Compaliia- Sevillana: de- Electriddad, S. A.»,
'.;lendo :il! f1D~lllüad lnP10rar ('1 5t'n'~lo en Ja ciudad de Badajoz,


